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Ciudad de México, a 25 de febrero de 2020 

 
Asunto: Se informa oficio 414.2020.446, de fecha 25 de 
febrero de 2020, relacionado con las Medidas de la 
Secretaría de Economía para mantener la operación de 
los trámites de Comercio Exterior 

 

Por medio del presente nos permitimos compartir el oficio 414.2020.446, de fecha 25 de febrero de 

2020, relacionado con las Medidas de la Secretaría de Economía para mantener la operación de los 

trámites de Comercio Exterior, relacionado con la publicación del DOF del día de ayer 24 de febrero de 

2020, en la cual, se indica la suspensión de términos, el cual tiene como finalidad brindar certeza 

respecto de los trámites de comercio exterior que se llevan a cabo en la Dirección General de 

Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

• Asimismo, es importante recalcar que en lo referente al inciso D), se relaciona como el 

mismo lo indica estrictamente con las validaciones de los permisos previos, avisos 

automáticos y cupos de exportación indicados en el Apartado b) del mismo oficio, de tal 

suerte que no se ven afectados los permisos automáticos de Textil y Calzado, ni los 

Avisos Automáticos del sector siderúrgico, ya que estarán operando normalmente.  

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 

sus actividades, y atendiendo a las diferentes dudas y preocupación de nuestros asociados respecto 

del tema, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 

de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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